
Expediente: 220/08-I13
Carátula: GUZMAN LUIS EDUARDO C/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. Y O. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/05/2023 - 05:23
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VELARDEZ JUAREZ Y ASOC, ESTUDIO JURÍDICO-TERCERISTA
90000000000 - GERMAIN Y VILLAGARCIA, ESTUDIO JURIDICO-TERCERISTA
20123259735 - STEKELBERG, LUIS GERARDO-POR DERECHO PROPIO
20211220296 - S.A. SER, CODEMANDADA-CODEMANDADA.-
20223367780 - DANESI, HUGO MARIANO-POR DERECHO PROPIO
20125971300 - ROUGES, VICTOR MANUEL-PATROCINANTE
20106866555 - GUZMAN, LUIS EDUARDO-ACTOR EN AUTOS.-
20125971300 - AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A., DEMANDADA-DEMANDADO.-

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 220/08-I13

*H20902498530*
H20902498530

JUICIO: GUZMAN LUIS EDUARDO c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. Y O. s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. 220/08-I13

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-SAS

 No habiendo contestado la accionada al traslado ordenado el 03/02/2023: Désele por decaído el
derecho que ha dejado de usar.

 Radíquense los autos del rubro a la Excma Cámara de Apelación del Trabajo, de este Centro
Judicial, a los fines del recurso de apelación interpuesto por el letrado Gerardo Stekelberg -por

derecho propio- en fecha 11/10/2022 del incidente N°:1 del título.

 Sirva esta providencia de atenta nota de estilo y elevación.-

.SAS

Actuación firmada en fecha 09/05/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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